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PRESENTA 

on motivo de celebrar el 80 aniversario de los traba

jos de los Constituyentes de 1916-1917, la LVI Le

gislatura de la Cámara de Diputados, decidió ofre

cerles un homenaje que dejara huella permanente 

de su empeño y patriotismo. 

El 5 de febrero de 1997, los miembros de la comu

nidad legislativa procedimos a encender un pebete

ro y develar una placa que inscribe para siempre, 

los nombres de los 218 hombres que le dieron senti

do de existencia a México. 

Nuestra Constitución Política nació producto de un 

gran consenso nacional e incorporó en su seno, las 

demandas permanentes de los mexicanos. Desde 

entonces define la educación pública laica, racional 

y gratuita en el artículo 3º; la justicia campesina y la 

reforma agraria institucionalizada en el artículo 27; 

la antonomía y fortalecimiento regional, creadora 

del Municipio Libre en el artículo 115; las aspira

ciones de justicia de los trabajadores en el artículo 
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123, además configuró la cara de nuestro federalismo, 

la democracia representativa, Ja división de poderes 

y Ja separación de las iglesias y el Estado. 

A lo largo de estos años, la Constitución nos ha per

mitido crear las instituciones para generar bienes

tar, esperanza, confianza e identidad nacional , para 

unirnos en la diversidad, enriquecernos de toleran

cia, democracia, libertad y justicia. 

El trabajo de los Constituyentes se mantiene con 

plena vigencia hasta nuestros días, no obstante las 

numerosas reformas y adiciones a su articulado; pero 

es precisamente por ellas, que se ha mantenido ac

tualizada, para responder a las demandas naciona

les, la dinámica social y su evolución. 

A ocho décadas de distancia, la nación entera reco

noce a esos hombres, su inmortal obra. 

Dip. Juan José Osorio Palacios, 

Presidente de la Comisión Permanente 

del H. Congreso de la Unión. 



HOMENAJE A LA BA 
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Dip. Eugenio Ortiz Walls, 
presidente del Comité de Bibliotecas 

sta ceremonia en la que se develará la placa donde 

están grabados los nombres de los diputados Cons

tituyentes de Querétaro, se inscribe dentro del pro

grama de actividades establecido por la Comisión 

Especial de Diputados designada en los términos 

del acuerdo de la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, aprobado por el Pleno de la 

LVI Legislatura de la Cámara de Diputados para 

conmemorar el LXXX Aniversario de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Es propicia la oportunidad para reiterar el consi

derando que fundamentó dicho acuerdo: 

Que la Constitución Política de los Estados Uni

dos Mexicanos es el resultado del esfuerzo y la 

lucha de grandes hombres que vislumbraron en 

México, libre, democrático y republicano, la evo

lución de las corrientes ideológicas más sobresa-



lientes desde 1821 hasta el Congreso Cons

tituyente de 1917 

Que es el fruto de la primera revolución 

soc ial del siglo XX y rescata lo mejor de 

nuestra tradición nacional , combinando el 

individualismo con las ideas soc iales. 

Que la Constitución de 1917 no es una reforma a Ja 

de 1857, sino una nueva ley que recoge los ideales 

revolucionarios del pueblo y enmarca la consolida

ción de un México que mira hacia el futuro. Nues

tra Carta Magna es la primera en el mundo en de

clarar y proteger las garantías sociales. 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos es el marco jurídico que garantiza la in

dependencia y atribuciones de nuestra nación, en 

donde se estampa la soberanía popular, división de 
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poderes y derechos individuales, adecuándose a las 

circunstancias y Jos retos que la sociedad moderna 

reclama. 

Nuestra Carta Magna cumple hoy 5 de febrero de 

1997, 80 años de haber sido promulgada. 

Los Constituyentes de Querétaro aceptaron en su hora 

el desafío y respondieron a éste. Confirmando lo subs

tancial de nuestra tradición republicana y consignan

do los derechos sociales en el texto de nuestra ley 

fundamental. 

Los Constituyentes de Querétaro merecen el bien de 

la patria y el reconocimiento de sus compatriotas de 

hoy y de mañana. 

Los Constituyentes de Querétaro son parte de Méxi

co, del que construyeron nuestros padres, de Ja tierra 

que nacimos y en la que seguramente habremos de 



morir. Donde vivirán nuestros hijos para conservar la 

propia identidad y para renovar la búsqueda del ma

ñana mejor. 

Los Constituyentes de Querétaro son parte de 

México y su pueblo, que en dilatada geografía, 

ahora como ayer, resume aliento para enfrentar 

también retos y desafíos. 

¡Los Constituyentes de Querétaro son parte de 

México, cuna y hogar ideal de mexicanos sin 

distingos, diario quehacer de mujeres y hombres 

comprometidos con la patria! 

¡Los Constituyentes de Querétaro son parte de la 

República, realidad viva que siendo una, también 

tiene mil perfiles distintos! ¡Realidad viva, repito, 

dilatada y plural, de la que símbolos como esta pla

ca y este pebetero son expresión, resumen, testi

monio y presencia de México! 
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C. Urso Rojano Rodríguez, 
presidente de la Asociación de Hijos de 
Diputados Constituyentes de 1917 

n el Teatro de la República, antes de Iturbide, de la 

ciudad de Querétaro de Arteaga, el lo. de diciem

bre de 1916 se inician las sesiones del Congreso 

Constituyente de Querétaro con la asistencia de 151 

de los 218 Diputados, integrado por militares, ex 

ministros, jurisconsultos, periodistas, literatos, his-

toriadores, poetas, obreros, mineros, agricultores, 

maestros de escuela y un artista de teatro . Todas las 

profesiones estaban representadas: ingenieros, ar

quitectos, agrónomos, abogados, médicos y profe-

sores normalistas. 

Llegados de casi todas las ciudades y poblaciones 

rurales, su propósito inicial era discutir y aprobar el 

proyecto de Constitución reformada que les fue en

tregado por don Venustiano Carranza. El texto pro

puesto por Carranza reformaba la Constitución de 

1857 en materia de organización política, para ha

cer realidad la división de poderes, el pacto federal 

y los derechos del hombr 



Los Constituyentes de 1916-1917 no se con

formaron con el proyecto que se les pre

sentaba y decidieron elaborar una nueva 

Constitución, transformando el modelo li

beral de 1857 por el Estado liberal social 

mexicano. Recogen las instituciones y los 

principios transmitidos en un siglo de vida 

independiente, aceptando el federalismo de 

la Constitución de 1824 y las libertades 

humanas de la de 1857. 

Tras prolongados y apasionados debates surgen los 

artículos 3o, sobre educación; 27, de la propiedad 

agraria; 28, acerca de los monopolios; 123, del tra

bajo y previsión social; y 130, en torno a las rela

ciones Estado-Iglesia. 

El 31 de enero de 1917 firman la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos 209 de los 

asistentes al Congreso; los nueve restantes habían 
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sido comisionados a otras actividades, electos en 

puestos de representación popular y uno de ellos 

muere el 26 de ese mi smo mes , antes de reali zarse 

la firma. 

Sin más interés que el de la nación, estos 218 pa

triotas constituyen uno de los documentos más va

liosos de nuestro siglo, al conjugar las garantías in

dividual es y las tesis sociales, contribución 

auténticamente revolucionaria de un Constituyente 

revolucionario. 

Nuestra Carta Magna es promulgada el 5 de febrero 

de 1917, convirtiéndose desde entonces, no solo en 

instrumento para la convivencia civilizada de los 

mexicanos, fundamento de las instituciones actua

les, sino en pensamiento y sentir del pueblo. 

¡Del espíritu del Constituyente se desprende una 

patria generosa para todos, cualquiera que sea nues

tro origen, credo religioso o convicción política! 



Diversas personalida

des y algunos sectores 

se han pronunciado 

por la derogación de la 

Constitución, adu

ciendo las reformas y 

ad iciones al original 

aprobado en 1917. 

Reformas hechas por 

el Constituyente Permanente, previsto en el artícu

lo 135 de la propia Constitución, en un devenir en

tre su carácter liberal y su dimensión social. 

Nosotros consideramos que a 80 años de su 

promulgación, nuestra ley de leyes comprueba su 

plena vigencia: la universalidad de sus principios y 

que su actual contenido permite dentro de su cauce 

la evolución de la vida del país . 

¡La apertura democrática promovida por el Doctor 

Ernesto Zedilla Ponce de León, Presidente Consti-
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tucional de los Estados Unidos Mexicanos; las re

formas a la ley electoral realizada por esta honora

ble legislatura; la participación de más partidos po

líticos y agrupaciones políticas nacionales, permiti

rán a la ciudadanía, a través de su voto razonado, la 

ratificación o rectificación de la composición ideo

lógica de los órganos legislativos, haciéndolos más 

plurales y representativos para fortalecer el equili

brio de los Poderes de la Unión! 

¡Al rendir hoy este merecido homenaje a los Cons

tituyentes de Querétaro, no estamos ignorando nues

tras carencias y necesidades, ni negamos las vicisi

tudes que la población en general hemos vivido; pero 

a nuestra fe republicana, reafirmación del Pacto 

Federal y profunda convicción constitucionalista, 

unimos una fundada esperanza por el bienestar de 

un México mejor! 



Dip. Saúl González Herrera, 
presidente de la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales de la Cámara de 
Diputados 

a Cámara de Diputados de la LVI Legis latura del 

Congreso de la Unión ha querido contribuir, en este 

aniversario, a conmemorar la promulgación de la 

Constitución de Querétaro, acordando inscribir, en 

un muro de su edificio sede, los nombres de los 

destacados mexicanos que en 1916 y 1917 se eri-

gieron en voz de la conciencia nacional y vehículo 

de expresión de la voluntad de las mayorías del 

pueblo mexicano, al dotar al país del ordenamien

to jurídico fundamental para organizar su convi

vencia, garantizar los derechos esenciales de sus 

habitantes y promover el bienestar colectivo con 

base en principios indeclinables de justicia social. 

Porque la constitución de 1917 al preceptuar pro-

movía, promueve. 

Por eso, y en buena hora, nuestra ley fundamental fi-

gura, -con los honores correspondientes a quienes en 

una marcha progresista ocupan la vanguardia- entre 

las Constituciones originarias e ideológico-
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programáticas; digámoslo con estos términos, para 

acoger modernos conceptos de la doctrina del derecho 

constitucional (Lowenstein, "Teoría de la Constitución"). 

Es originaria porque contiene principios fundamenta

les nuevos, más allá o por encima de los tradicionales 

ordenamientos cuya estructura se agotaba en la pro

tección de los derechos individuales, en el estableci

miento de los órganos de gobierno y en la atribución 

de competencias; esto último, con una obvia, tácita 

aceptación de la doctrina del "dejar hacer", "dejar pa

sar" para que la libre concurrencia de las fuerzas so

ciales -<le las cuáles son dominantes las fuerzas eco

nómicas- determinen el rumbo del vivir colectivo. 

Y es ideológico-programática porque regula un or

den social justo; consagra y protege derechos de cla

ses en condiciones sociales de inferioridad y afirma 

el domjnio de la nación o su propiedad originaria, 

sobre bienes y recursos esenciales para la vida na

cional. Así, insistimos, estos "elementos nuevos", 

consistentes en una firme convicción ideológica que 

había de ser determinante para configurar en lo fu-



turo instituciones nacionales básicas, más las incor

poración de clases o grupos sociales como sujetos 

con derechos específicos, cualifican a nuestra Cons

titución como originaria; y, pues aspira a que los 

principios ideológicos se realicen en la vida colecti

va dándoles un "sentido normativo", como dice 

Lowenstein, la Constitución de 1917 adquiere este ca

rácter programático que es, tal vez, su valor supremo. 

La doctrina constitucional mexicana coincide con esta 

percepción, como lo evidencian los siguientes con

ceptos de Antonio Martínez Báez: "La Constitución 

es indudablemente una norma jurídica, pero tiene 

características propias y singulares: su esencia histó

rica y su contenido doctrinario"; "es expresión de la 

soberanía interna, que define positivamente en pre

ceptos y en fórmulas programáticas y garantiza un 

conjunto de libertades y de derechos fundamentales ... " 

Subrayamos la nota de "esencia histórica y conte

nido doctrinario", que el maestro Martínez Báez 

señala como característica de la obra de los consti

tuyentes a quienes hoy queremos honrar. 
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Otro autor del constitucionalismo mexicano (Jorge 

Sayeg) ha escrito con acierto a este propósito, que 

dicha obra no fue "producto aislado ni circunstan

cial; obedece, muy por el contrario, a muchos años 

de lucha por imponer ideas y conquistar principios. 

La historia de México no es, en ese sentido, sino un 

encadenamiento de logros constitucionales que, en 

progresiva continuidad, habrá de cristalizar en el 

Código de 1917". 

¿Cuáles fueron, -cabe inquirir-manifestaciones o 

ejemplos de esas luchas por hacer triunfar ideas y 

realizar principios? Es conveniente recordar algu

nos, porque todos son antecedentes valiosos en ma

yor o menor medida, del pensamjento y de la acción 

de los hombres que dignificaron la vida nacional en 

las jornadas de Querétaro, en 1916-17. 

El pensamiento se encuentra animado, en buena par

te, por las tesis magonistas de la primera decena del 

siglo, y por los terminantes pronunciamjentos de 

Venustiano Carranza en el célebre discurso pronun

ciado en Hermosillo en septiembre de 1913; o quizá 



reconozca también en su génesis Jos más lejanos an

tecedentes de las ideas de Ponciano Arriaga e Igna

cio Ramírez, a cuyo lado pueden figurar con méritos 

suficientes los nombres de Pastor Rouaix, Mújica y 

Heriberto Jara. 

La obra afirma, concreta, sistematiza y depura se

ñeros esfuerzos que se dieron a todo lo largo del 

país. Sin pretender una relac ión exhaustiva de ellos, 

baste con recordar -y los menciono por orden 

cronológico- en Chihuahua, el Plan de Santa Rosa 

y el Pacto de la Empacadora, a principios de 1912; 

las medidas en materia agraria y de relaciones obre

ro-patronales del primer gobierno estatal revolu

cionario -el que presidió Abraham González-; 

en Veracruz, los pronunciamientos sobre terrenos 

petrolíferos de Heriberto Jara y Cándido Aguilar; 

en Jalisco, las di sposiciones en materia de trabajo, 

de Diéguez y Aguirre Berlanga; en Chihuahua, la 

ley agraria de Villa, en mayo de 1915 ; en Morelos, 

el Programa de Reformas político-soc iales, en 

1916; pero por sobre todos estos significativos 

acontecimientos, el Plan de Ayala de Zapata y la 
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Ley del 6 de enero de 1915, que en Veracruz expi

dió Venustiano Carranza. 

En la copiosa sucesión de hechos, que se expresaron 

como declaraciones, programas, planes y aún como 

normas jurídicas de precarios espacios, tiempos y con

diciones circunstanciales de aplicación, se revela con 

claridad, como un denominador común, que la con

ciencia colectiva se agitaba en demanda de la instau

ración de nuevas estructuras sociales y políticas para 

hacer más justa y digna la convivencia nacional. 

Los Constituyentes de Querétaro, algunos de ellos ac

tores o autores, pero todos epígonos en estos episodios 

magníficos de las luchas históricas del pueblo de Méxi

co, merecen el más cabal y rendido reconocimiento, 

por su lealtad a los principios, por el ardor con que los 

propugnaron, por su patriotismo y entereza. 

Son ejemplo de todo ello los encendidos debates en 

torno a los artículos 3°, 27 y 123, preceptos que ex

presan se ñaladamente la esencia doctrinal y 

programática de la Constitución, las metas de la Re-



volución y en suma, las aspiraciones de las mayorías 

populares en ese momento cimero de la vida mexicana. 

Así, como resultado del trabajo de Ja Asamblea ilus

tre de Querétaro, se objetivaron las aspiraciones del 

pueblo de México y nació la Carta que ha regido nues

tra evolución como sociedad. 

Pero evolución significa cambio, y precisamente, 

vivimos la época en que los cambios se producen 

con máxima frecuencia y velocidad; a esas condi

ciones mudables se ha adecuado la Constitución, 

sin perder nunca sus caracteres ideológicos y 

programáticos. Hoy, sentimos como si los Consti

tuyentes de 16-17 estuvieran presentes, presidien

do y orientando las reformas constitucionales que 

en definitiva, siempre han tenido como fin alidad 

mejorar nuestra vida institucional , reali zar la justi

cia social. Al fin y al cabo, la Constitución no se nos 

dió como algo inconmovible. Mas Jo que sí resulta 

obligación del más alto sentido ético, es mantener la 

fidelidad a Jos principios esenciales, a los valores éti 

co-políticos presentes en el actuar de los mexicanos 
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que en Querétaro, en 1916 y 1917, escribieron una 

página gloriosa de la historia nacional. 

En el Salón de Sesiones de esta Cámara de Diputa

dos del Congreso de la Unión, se han inscrito los nom

bres de hombres y mujeres que, en las distintas eta

pas de la historia de México, y en campos diversos 

del quehacer humano, han aportado su esfuerzo, su 

talento, su devoción patriótica, y en ocasiones sacri

ficado su vida para construir a México, para 

dignificarlo, para enaltecerlo. Es un acto de justicia 

adicionar esa nómina de honor con los nombres de 

los Constituyentes de Querétaro. Es el acto de justi

cia que cumple hoy esta LVI Legislatura. 

Los nombres quedarán aquí como testimonio y ho

menaje, pero también como recordación admonitoria 

para quienes hoy y en lo futuro, tengan la grave res

ponsabilidad de legislar y adecuar a las nuevas con

diciones sociales el código fundamental o de ejecu

tarlo mediante las leyes reglamentarias. Tal es se

ñoras y señores, el sentido profundo del acto de jus

ticia que en este LXXX aniversario, cumple la LVI 

Legislatura del Congreso de la Unión. 



Dip. Juan José Osorio Palacios, 
presidente de la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión 

oy como cada año, los mexicanos en diversas reu

niones recordamos las hi stóricas sesiones de 1917 

que di eron origen a la Carta Magna que permite la 

convivencia del pueblo mexicano en un Estado de 

Derecho. 

Esta mañana, en el Teatro de la República, en la ciu

dad de Querétaro, los Poderes de la Unión tuvimos 

presentes los debates, que más allá de personalis-

mos pudieron conformar nuestra Constitución. 

Hoy, también a 80 años de di stancia, aquí, en el Seno 

de la Cámara de Diputados, los integrantes de la LVI 

Legislatura, con la develación de esta placa, rendi-

mos homenaje permanente a quienes con determi-

nación republicana hicieron posible Ja consolidación 

del movimiento revolucionario en Ley de Leyes. 

Honor a esos mexicanos de excepción, cuya vo lun

tad inquebrantable nos dio oportunidad de vivir en 

libertad y con plena soberanía nacional. 
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Hace 80 años, los Constituyentes de 1916 y 1917, 

fueron los punteros de una generación que sembró 

la semilla de un México nuevo, con ellos se conso

lidó la lucha dada en las más cruentas batallas de 

nuestro movimiento revolucionario, consolidando 

la esperanza de quienes ofrendaron su vida en favor 

de la libertad, la justicia y la democracia. 

Aquellos ilustres mexicanos, no únicamente recu

peraron el propósito de las ideas liberales, sino desen

mascararon a quienes usaban la efigie de progresis

tas para ocultar su verdadera faz de reaccionarios. 

Los Constituyentes denunciaron las actitudes ver

gonzosas de quienes se apenaban en llamarse revo

lucionarios. No fueron sumisos ante consigna al

guna, por ello, fueron capaces, avizorando su mi

sión de esculpir el nuevo rostro de la nación. 

Sin darle la espalda a la historia, crearon nuestra 

Constitución, recogiendo lo fundamental de las de-



cisiones políticas del pasado. Aquellas que partie

ron de los sentimientos de la nación, de la Carta de 

Apatzingan y culminaron con el federalismo liberal 

del 57 con la adición de las Leyes de la Reforma y 

la Revolución de Ayutla. 

La Constitución del 17, permitió crear instituciones 

para generar identidad y unidad nacional, para unir

nos en la diversidad, para enriquecernos en la plu

ralidad, para proveernos de tolerancia, de democra

cia, de libertad y de justicia. 

Debemos reconocer que los Constituyentes fueron 

capaces de entender su misión histórica, esculpien

do con sus discusiones, el nuevo rostro de Ja na

ción, el nuevo rostro de la sociedad mexicana; el de 

la justicia campesina y la reforma agraria 

institucionalizada en el artículo 27; el de la justicia 

obrera sustentada en el artículo 123; el de la auto

nomía y fortalecimiento regionales, creadora del mu-
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nicipio libre en el artículo 115; el de la educación 

pública, laica, racional y gratuita perfilada en el ar

tículo 3o, motor de la movilidad social; la nueva 

cara del federalismo, la democracia representativa, 

la división de poderes y la separación de la iglesia y 

el Estado. 

Esta Constitución, elaborada en Querétaro hace 80 

años, sirvió para organizarnos y limitar el poder del 

Estado. Esa misma Constitución, con los cambios 

que hemos realizado, producto de la dinámjca del 

pueblo de México, está destinada para regir en el 

siglo por venir, el que para los mexicanos, habrá de 

ser la centuria de la igualdad, del bienestar de la 

nación, de la democracia representativa y de la jus

ticia social. 

La presencia legítima y permanente de los 218 nom

bres que son desde hoy parte de este Recinto, repre

senta el compromiso de lealtad revolucionaria y ta

lento reformador que deseamos siga presidiendo los 

trabajos, las tareas y las obras de esta Cámara, de 

este Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. 



Estos nombres y esta presencia, serán testimonio 

ejemplar de la capacidad concertadora de esos mexi

canos llenos de elocuencia y talento legislador. 

Acudimos a su ejemplo de determinación y con

vicción ideológica. El pueblo de México tiene fe en 

su Constitución y confianza en el poder de la Ley Su

prema. La pluralidad ideológica y partidista de la 

sociedad mexicana, encuentran en ella su punto de 

equilibrio. Afirmamos que no hay conflicto social 

o político de magnitud tal que no pueda resol

verse con el espíritu y la letra de la Constitución. 

Toda confrontación, cualquier vicio de comporta

miento colectivo, público o privado, cualquier acto 

de corrupción y autoritarismo, encuentran en la nor

ma una fórmula de arreglo o un muro de contención 

a la que debemos acudir antes de optar por las vías 

de la violencia. 

Nuestra Ley fundamental, admite la prueba del cam

bio y la reforma cada vez que es indispensable. No 

obstante las numerosas reformas que ha experimen-
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tado a lo largo de sus 80 años de vida, continúa re

presentando el orden institucional del país. 

Nuestra Constitución representa el programa bási

co de la nación y constituye un aliento y esperanza 

de quienes viven aún en la injusticia, la opresión y 

la pobreza. 

La actual Legislatura ha revisado algunos aspec

tos de las normas constitucionales y ha puesto al 

día el orden jurídico y las relaciones entre el Esta

do, el gobierno, los partidos, las fuerzas económi

cas y en general las formas de actuación de los prin

cipales actores e interlocutores de la política, la eco

nomía, la sociedad y la cultura en México. 

El Constituyente permanente en el período legislati

vo actual, dio cauce a la renovación del poder judi

cial , a fin de fortalecer su estructura, funcionamiento 

y asegurar una mejor irnpartición de justicia. 

Para responder al reclamo de más seguridad públi

ca, revisarnos y reformarnos diversos artículos de 



la parte dogmática de nuestra Constitución, lo cual 

dio lugar a reformas profundas en los códigos, así 

como en las leyes orgánicas de las Procuradurías 

General de la República y del Distrito Federal. 

Se expidió también una nueva ley contra la delin

cuencia organizada, cuyos beneficios habremos de 

observar en los próximos meses. Se reformaron di

versos artículos en materia política electoral, lo que 

constituye un logro histórico en el devenir del 

México actual. 

Un logro que sin duda se debe a la voluntad política 

del Presidente de la República, Doctor Ernesto 

Zedillo Ponce de León, quien desde su campaña a 

lo largo del país ofreció una reforma profunda por 

el bienestar del pueblo de México. 

Esta reforma garantiza a los mexicanos el acceso a 

una democracia integral. Es el resultado de un com

promiso de campaña de un hombre joven que go

bierna a un pueblo joven, que ha encontrado en su 

dirección firme y vigorosa el rumbo ascendiente que 
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México reclama. Esta reforma y la recuperación 

económka que nadie puede negar son la mejor prue

ba de su firme dirección. 

Estamos convencidos que el arribo a la democracia 

plena, transita por el camino de la legalidad, sin te

ner que recurrir a enfrentamientos estériles y a la 

violencia. México con su Constitución está prepa

rado para enfrentar con madurez este año electoral. 

Debemos probar que somos dignos de esta nueva 

legalidad democrática, que asegura elecciones lim

pias, porque las normas, organismos y procedimien

tos que las rigen son imparciales y equitativos y 

garantizan certidumbre legal en los resultados. 

Hoy, a 80 años de distancia y de frente a los retos 

que cada etapa histórica nos plantea, la Constitu

ción sigue siendo el camino más cierto para superar 

nuestras divergencias y alentar nuestras convergen

cias, su vigor es total y la obligación de acatarlas es 

irrenunciable. 





. 
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